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- RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
ACREDITADAS (REA) QUE OPERAN EN EL SECTOR DE LA 

CONSTRUCCIÓN - 
 
 
El Registro de Empresas Acreditadas (REA) tiene como objetivo el acreditar que las 
empresas que operan en el sector de la construcción cumplen los requisitos de capacidad 
y de calidad de la prevención de riesgos laborales. 
 
A partir del 28 de febrero se inicia el plazo para la renovación de inscripciones en el 
Registro de Empresas Acreditadas. Cada empresa deberá proceder a la renovación 
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de su validez (que es de 3 años desde 
la fecha de inscripción). 
 
Aquellas empresas que hayan facilitado una dirección de correo electrónico al inscribirse 
en el REA, recibirán varios avisos para recordarles que deberán realizar la renovación. La 
aplicación REA no dejará realizar renovaciones antes de este plazo.  
 
Toda empresa que pretenda ser contratada o subcontratada para trabajos en una obra de 
construcción, deberá estar inscrita en el Registro de Empresas Acreditadas dependiente 
de la autoridad laboral donde esté ubicado el domicilio social de la empresa. Este 
requisito es obligatorio desde día 26 de agosto de 2008. A partir de este momento las 
empresas que contraten o subcontraten la realización de cualquier trabajo en una obra, 
deberán acreditar que sus empresas contratistas o subcontratistas están inscritas en el 
Registro, solicitando para ello un certificado de inscripción. 
 
A través del mismo acredita el cumplimiento de los requisitos de solvencia y calidad a que 
obliga el artículo 4, apartados 1 y 2a) de la Ley de Subcontratación en el Sector de la 
Construcción (LSC), esto es:  
 

 Disponer de infraestructura y medios adecuados para llevar a cabo la actividad, y 
ejercer 

 directamente la dirección de los trabajos, asumiendo los riesgos, obligaciones y 
responsabilidades inherentes a la actividad empresarial. 

 
 Acreditar que su personal cuenta con la formación necesaria en materia de 

prevención de riesgos laborales. 
 

 Acreditar que disponen de una organización preventiva adecuada. 
 
No tendrán obligación de inscribirse todos aquellos Trabajadores Autónomos sin 
asalariados, ni los Promotores de obra. 
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Renovación Telemática. 
 
La inscripción en el Registro, que será única y tendrá validez en todo el Estado, y 
permitirá a las empresas incluidas en el mismo intervenir en la subcontratación en el 
Sector de la Construcción como contratistas o subcontratistas. 
 
Es el procedimiento más rápido y directo. Se realiza a través de la web 
(http://rea.mtin.gob.es/rea/) del Registro de Empresas Acreditadas desde donde, después 
de elegir la provincia y “Entrar”, se puede acceder a la opción “Renovación empresa” que 
figura en “SOLICITUDES” (al margen derecho). Se cargarán los datos existentes siendo, 
necesario introducir los que varíen respecto a los que existentes en el REA. Igualmente, 
deben adjuntarse de nuevo los documentos en formato “pdf”, tal y como se hizo en la 
inicial (pues estos han podido variar). 
 
Nota: Ver Guía para Empresas – Solicitud de Renovación. 
 
La inscripción tendrá un período de validez de tres años, renovables por períodos 
iguales.  
 
A tal efecto, las empresas deberán solicitar la renovación de su inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditadas dentro de los seis meses anteriores a la 
expiración de su validez y con arreglo al modelo establecido. 
 
La mayoría de las empresas se encuentran ya dentro del periodo de los 6 meses 
previos a la expiración. 
 
Las inscripciones que cumplan el plazo de 3 años de inscripción y no hayan sido 
renovadas serán canceladas automáticamente por el sistema REA. Desde ese momento 
figurarán como no inscritas y la aplicación no expedirá certificados de inscripción a su 
favor. El sistema REA enviará un correo electrónico a la empresa interesada a la 
dirección facilitada en la inscripción, indicando que la inscripción ha sido cancelada. 
 
La empresa continuará con el mismo número REA que le fue otorgado en el proceso de 
inscripción. 
 
Si su empresa ha sido cancelada por no renovación en el plazo previsto y desea seguir 
figurando en el registro, deberá realizar una nueva inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas. El sistema le otorgará un número REA diferente en cada nueva 
inscripción.  
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Solicitar Renovación 
 
La renovación en el registro de empresas acreditadas permite a una empresa ampliar la 
validez de su inscripción por un plazo de 3 años. 
 
Solo se podrá realizar la solicitud de renovación durante los 6 meses previos al fin de la 
validez de la inscripción. 
 
La operatoria para hacer una solicitud de renovación del registro de una empresa es la 
siguiente: 
 
1.- Seleccionar el enlace “Renovación empresa” (Fig 1). 
 
 La aplicación solicitará los datos identificativos de la empresa (Fig 2). 
 

 
 

1. Enlace “renovación empresa” 

 

 
2. Formulario de renovación 

 
 
 
 
2.- Modificar/ Confirmar los datos de la empresa en el registro y completar el 
formulario. 
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Deberá revisar los datos actuales de su empresa en el registro antes de confirmar la 
solicitud de renovación, y rectificar si procede.  
 
En la renovación no se tendrá en cuenta la documentación aportada en la solicitud 
(prevención…), siendo esta requerida. 
 
La organización de la información de la empresa en la solicitud, es la misma que en el 
formulario de “inscripción”. 
 
De forma resumida el formulario/solicitud, quedaría dividida en 6 apartados, siendo 
estas, las siguientes: 
 

1. Datos de la empresa: Datos identificativos de la empresa, características 
generales (actividad, organización, medios materiales y personales) y de 
prevención. 
 

2. Datos del apoderado (Opcional): Solo obligatorio si usted presenta la solicitud en 
representación de la empresa. Datos de identificación, ámbito de apoderamiento, 
vigencia, tipo de representación. 
 

3. Datos para la notificación: Medio por el cual se quiere recibir la/s notificación/es 
de la/s resolución/es sobre la solicitud. Email, fax o correo ordinario. 
 

4. Documentación obligatoria: Certificados acreditativos de la formación sobre 
prevención, y “otros” documentos en función del tipo de prevención. 
 

5. Firma electrónica de la solicitud: Resumen de la solicitud, y aplicación de firma 
de la solicitud. 
 

6. Resguardo de la solicitud: Confirmación de la entrega de la solicitud en REA. 
 

 
Una vez confirmado y generada la solicitud, usted podrá descargar el resguardo en 
formato pdf en la última página del formulario. 
 
Para una descripción más detallada de la información requerida en la solicitud, puede 
consultar el documento para la “solicitud de inscripción”. 
 
Puede ver un ejemplo de la secuencia (navegación) y del resguardo en pdf resultante 
en las siguientes imágenes:
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Solicitar Renovación (empresas desplazadas) 
 
El procedimiento para solicitar la renovación de la inscripción de una empresa desplazada es 
exactamente el mismo que para las empresas nacionales. 
 
En el flujo del formulario aparece un nuevo apartado, “datos del desplazamiento” (Fig 3), 
que requiere de la siguiente información: 
 

- Datos del desplazamiento: Lugar, fecha, duración. 
 
- Tipo de prestación de servicios. 

 
- Personal desplazado 

 

 
3. Información sobre el desplazamiento 
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Subsanar Renovación 
 
Si su solicitud ha sido resuelta con incidencias, por errores en los datos o por falta de 
documentación. Usted podrá realizar la subsanación, desde el detalle del expediente de la 
empresa, en “seguimiento de trámites” (fig 4). 
 
 
Para ellos usted deberá seguir los siguientes pasos: 
 
1. Seleccionar el enlace “seguimiento de trámites” del menú izquierdo. 
 

2. Seleccionar “ver apunte” , del expediente de la empresa sobre la que realizó la 
solicitud / subsanación de renovación. 
 

3. Seleccionar la operación “subsanar”  en el trámite de renovación asociado al 
expediente. 
 
 
Puede ver un diagrama de la secuencia de pasos en el siguiente dibujo. 
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4. Subsanación de solicitud de renovación 
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